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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES A
ENTIDADES  DEPORTIVAS  Y  CLUBES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  -  2022

3459

Nuevo extracto número 121215 de la convocatoria con código 631362

Por Decreto de Alcaldía número 2022-2777 de fecha 31/10/2022 se ha aprobado
ampliar  hasta  el  15  de  diciembre  de  2022  el  plazo  de  justificación  de  las
subvenciones a entidades deportivas y clubes para la realización de actividades
deportivas - 2022, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara nº 109 del pasado día 07/06/2022.

Así mismo se acuerda notificar la Resolución a través de la publicación en la sede
electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alovera  https://alovera.sedelectronica.es  en
cumplimiento de los artículos 32.1 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y publicar la
misma de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.6 del Real Decreto 130/2019, de
8 de marzo por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de subvenciones y demás ayudas públicas.

De conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta
Resolución no es susceptible de recurso, sin perjuicio del procedente que ponga fin
al procedimiento.

https://alovera.sedelectronica.es
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En Alovera a 3 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero
Pliego


